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,j)oj^rne,. addptp.'élubi).!, ;dc .naturalización del prín- 
^J !á:^^^4.)c!úus^^]a Je. na- 

^tu.ral'zacmn jp^^ra y, simple, La (j^Pétioq de..pro.ce,^cnpi 
cía del espresado , sobi;e1qs,d'emas -miembros de La 
?amiMá 'há rémítído.'^ 1^ dem^ó'n uRcrmr'&

4a'-'<^;ámM-a.'
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RASGO EXTRAORDINARIO DE TIONRADEZ- 
'( o-jiuibi.'.

jA; révdlucibh .dsoláSíQuin especulai- 
. d.ó-^.^qjlos .ac.onjtepj,-

de mejor suerte ,.y rhdó eii manosee un del amigo la 
cadtidáddé SO.ÓÓO^i'ai'icós , que én uljirhq casó 
'beriah propórciohárle el' postrer' récuT^ol 'í^a^'^fonse 
.'.diez :aÍÍ08.;:ij$ÍQ la menor oorre'spondeñ'ctá -é^fftré''B^ 
-fif'PQsit^ris'. yi.depositadorhástaiqué este: no babiéÚ!- 

&l''iíúéyq
s^uí 

gh'o, con.dádq én los recursos de su..depó.sito.,- 
Al'Hé^Árá París.', sLi pririiefá'''á!!igeTicjá' fue, 

'dómo'erá natúi-al'-, liiformarsé de'la.hábitaéión'y 'tur- 
-cuostancias-de-su 'depositafio; pet'o Süpó. qüe esté 
.yiyja eii un quinta piso de unáíestrafalaria cáM^ueta, 

T.cduqido a! últinio apuró .por liaber 
perdí Jo pl jt^n^tudo.gu c.q,itda.t. l^^s§$per.a.dó Mega 

, sube .al i^uipt^.^pisq-, abre ^a 
pum'ta y descúbréen ún Jesconcbado.'dcsyan ásu 
antigúpaniigo, en comp]eta.T^esnudé¿ y sentado só- 

-bfé'una vieja arquilla , único, rti'iiebfe ^rle aquellá mi- 
seraHe munsioti. DI acreedor Isf áb'rúma ál instante 
con las repreiísiones rn;^g violentáis-, lé^eChá eñ cara 
la violación de su Jt^Qsit'ó'/le atnenaza ; y üega.pbr 
ñn hasta á leyantarlé la inario.-.. .Eí deudor , á todo 
es.to ,/ nada réspo.nde por un buen rato', hasía .que 
Jeyantáiidose. al ñn , abre el -cófrécillq con lá ma-, 
yor tranquilidad , toma Jé la mano á su amigo , y 
le ensena en aquel sus 30.0^00 francos en Oro.'A los 
perdones que su -acreedor le pj Je, contesta solamente 
Auplicandole le preste algunos cuartos para comprar 
Uuppcpdepan.—(LAPRÉssE)
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.'y
Hriniiento.J.e una conjuración a principios de Eneiso, 

'ciiyo suceso había jnquietadií mucho los an.t.mos en 
'aqbclTa' éiiM^d.''FI^cih'áiiCá* tjlie^'él igobi^fifo t^éiíl'a' in
dicios de la existencia de una sociedad secreíd-'-líá-' 

imada ^ajb"p!^étegtó''dó'-rñl!Mldñ'Alet)ia
jp'íOJvój.^idi^'tAStiíinbv-tpiuiies eh elJesíado,:é inSur- 

. reccionar !'lg^^^^a^s.pi-uvjpgi¡q¡s!^í'i!'í?í'$A.qPÓ,.s.e:.'b41:láfn^ 
sujetas á la Turquía. De-^resultas de estos rumores^ 
Hamo el rey ai min.istrp Giarakis , quien alego una' 
total ¡gnorancri^''d^'éátá^Ríhflí{'.?aí^íi ^rd^bargo, po-i 
eos dias despm;é^Í''abr'pi-et)dM'J& ^-éndói'ihét-ía los pa-; 
peles que designaiiSrtiel'yOhjieAoo^tiláJ.Qi'giunzacion de 
la , que tenia rain.i.iicaciones en.
otros pontos del reiqn. .p.e cespitas, se habian veriltca-¡ 
do algunas prisjoiu-s.

A pesar dc'l'd'á?cho'j'lee!n'ós''éii éí Observador.
Austríaco lo que co^Hárnds 'a'óodHmiácion.

Segunjioticiás' llegajés de Áténás en derechura, 
parece qne ha habido, eii! juego .algunas-' intrigas Je' 
naturaleza criminal, au.uqMe..no del carácter alarman^^ 
te que se ha.^creiJq. La t.rapqp.ilidad. no ha sido aite- 
rada, siguiendo los bubnnáles^eh lá investigación de: 
las últimas ocúrrehei'ás. lia. sido J.epnesto el ministro 
Glarakis , no como cómplice eti la cóhjúracíón', síno 
por culpable de-negligencia. Se le ha nombrado gp-. 
be mador de la Livadia.

Escriben de. Tolón con fecha l.° de. Eebrero.
El armamento y reparación de Ips buques de 

guerra continua con la mayor actividad. El ministro 
de marina ba Jispnésto 'sé récoh'ó'zcaií íós navios de': 
linea que puedan estar aptos paré cáinpana. Esta 

-orden ba snióconuinieadá' por el téle^rafoF Van á: 
retirar de lá reseyva los buques "Corona^ y ^Jes^ 
ter", pafa repararles, y ¡armarlos , habiendo pasado á 
reeoni^erlps^nna ;Cpn'iaip.n de .oñpial.es de.¡marina. 
Sigue con infatigable actividad 'el arm:tmento Je loa 
navios Je trcs'puéntés, "el Soberano." '^él Éscí- 
picn y la "Ciudad de Marsella." Parece que igua-: 
les órdenes se han espedido á los puertos de! Oc-L 
ceano. El movimiento' qne .sé obsérya en nuestro 
puerto pareqe indicar que.el gobierno quiere ha
llarse en disposición de ocurrir co.n,tÍ.e,Tnpo á los 
grandes sucesos que desenvuelva la cuestión oriental.

De ERAN 26 DE ENERO.

El teniente geimnal Gnchencur hizo el 23 un 
estenso reconocimiento con tas tropas de Ja división 
^11 hab^r encontrado ningún ¿rupó de 'enemigos. 
Se b.m Imitado 'átg'unos cadáveres enemigos qne los 
arab^^s tuvieron que dejar en el campó. Los'ó/nc^AaMS : 
tes han causado grayé pérJidá. Se ágóaráa por mo
mentos que Ab,-el-Kader venga á probar fortuna 
contra nuestros puestos avanzados , pero todo está 
prevenido, y las tropas están ipuy alerta. Et"Pa. 
pm" por cuyo buque recibiijá V. esta carta, ha 
desembarcado 300 hombi-escon destino'-a! 13 lige
ros , y todas las eínbarcaóiones prpcede'ntes dé Ar
gel nos traen trnpás, pero.náJá podrá emprenderse, 
mientras no llegue la divi.sion -á 10.000 hombres 
disponibles. ,

Reina lamayor ti-anqullijaj en Mostao-anem y 
Arzen. . , o j

Sabemos por. los árabes que vienen dél interior, 
que gran parte 'dé los herido's' del ejórcRÓ. regnlariza- 
oóel Lmn-cstá répúrtiJá' entre'Mascará y Teke- 

aenspL En esic.'ííiltim'o puntó se están fabricando 
c.i'tuchos y monti^udó .varios .cánones, en cureñas 

9.'*^ 'IRC.stro. ejercito, cumo 
/. acud.a._á..destruir estarma- 

--L^áñará''ae WCóíA'u'héS sesión' Jél 'á 
eóiero , y sobré thoCiQii -héiAá pof el lói-i^'Mél-j

- ' . . SE SUSÓRlB.E ,

A : z.
E.n él. despacho de .esta .of- 

ciña, calle do la VerÚnma, 
.''jnúmeroLá!.

3 PARA FtILRA DE CA.DtZ),
Jerez, S. Fernando,,¿Ptier.

' n'-P, ^jie^l, Puerto dé M,a.
r;a, SoRiúeap,^' Qhiclapa.j-Ht,.

.<..r. -o..Yado.áJa.s casáis,;,,.,,fyn', Jg 

.:<.'ioi!xinof::.; , ..,,í:,!,.q ¿i :

!r¡¡.-JL-A¡ '.¡h noxjri i.'j

Oli . ... .....^
;C.!)pt.!d/qhpeQ$^r,!^,p.{nia formar .una ¡renta liquida !-de.'4 

dcs!ina.d.a..á. dotardos' establecimientos', ec^e^^ás- 
tteos. _ ..
r j5E^tít!nl<o..9,d$;la, tni.sm'aJeyra;utoriza a! minisferio 
It.RTilgenqp s.ncesixamQnte , empezando.d^^sde 1Í83J\ los 
¡nipones del estado , ¡hasta reunir 4 milloues de;'renta li-

, .. .. .. . .
-of, 6L4F^^cp,lo. 8ide;,ladey.de;20 de AbrH.dé .1832., ode 
.lRW'?'.)qú?;^b<.l^e.nda la. suma de renta,necesariii, para, pro- 
.dugu^¡.mr.pqp}t^l. dd,:l5.Q;.!piHQne&, aAimeotaJa dotación 
íWolA;)9má)#q.amprt¡gat:iO.!¡t".con una sumK''guál.áJaGen. 
i-Msqp^ BH!^i:dR).:^^apitaLnmnÍnab de Aquclia^s, rentab.„.l<) 
..%"^<^&^^^bia,dqtamQp,,dQ.!a-cája.de árnortizacion-á.la?su- 
.ipa.de.,4^,6.16.4ip..franco;6-¿ , .. /

A' "S'A^ÉI^.? ' '' '

..¡..o J^2g d,6^^,0üo;L..,^..L^

..JO J.,832^;
^v Artioula bíf dé la.,ley..,de lü ¡de. Junio de 13.-13 

-atstPíbuyaJa dotación .de'laiciza de: arnortizacion' y' 1^^ 
rpntas compitadas^-A marco-el franco; y "con própbrc'iátt 

-abcapttm.noQÜna] de -cada.especie' de deuda ; et^H las 
-rep^s 4 y 3 p.or 100; declara- que"Jbs di-versós
-iQndos.de'amoiiiizacmn.eóntinuatán einpléándos'e éh la 
,co¡npra.de.la3 rentas-puyo curso no Atere superior bl 
-par.; determina que el par se: compone del capital nbmi- 

aumentado con los atrasos vencidos dél semestre 
comente.. ; . . t., ..... ' - : .

...El artícúloiS ppohihe disponer de alguna pm-te de las 
-rentas compradas,, de.ótró modo que pór Una ley'especial 
- ..El .arttculo 4 está cottcebido ¡usi:." El fondo át-amor- 
ttza^tjon perteneciente á las reptás. cuyo curso, fuere sú- 
;perioc al par qupdará. en reserva,, A este efecto^ 
la párté, tanto ¡de lá dotación, como de las renta$ ardor-- 
tizadas, .-apljcüble.á la compra de estas rentas, la cual es 
pagadera cada dia por el erario, será pagada álacajá dé 
amortización -en . un . bono ;del. tesofb con ínteres á 
raztmd.e 3 por 100 Mano, hasta la época del reembólso'L 
j 1 ' el caso en qúe el cursó
-dé las rentas, volviese al pan ó bajo él. par, los bonos en
tregados por el tesoro sejiarán exigiblesy será.n reem'- 
bolssdós a¡ la caja .da ampr.tizaoiop, sucesivamente- y' dia 

-por dm, con los. iuteresés corridos hasía el reembolso; ein- 
pezando por él bono masantig-uapicote suscrito.' ijts 'su-. 
ip^ts asi .reembolsadas se em^.íearán en la compra, de las 
¡renta n, quo perteneciere.Ja reserva, mientras qué su 
precio no se elevare de-nuevo sobre el par".

El articulo i.°de la'ley del28deJun¡o de 1633 
anula una suma de 27 millonés de renía.! 5 por h)0 qne 
habmn sido compradas-por lá caja de amortización.' L<, 
que hace subir á 48,020.094 francos el total de las t-en^ 
.tas anuladas; .á saber: - ' ?. ..

En virtud de lá ley' de -
!.° dé Mayo de 1825 16,020,094:)
27 dé-Junió de 1833 5,000,000 WS,020,094 fr
28 de Junto............. 27,000,000)' - '
Losartículos ly2delaley de )7de Mayode!837

aplica los fondos de la .reserva de amortización á lado- 
tr^on de ün presupuesto, csíraordinai'io de los trabajos 
^bhqos, lo que ha hecho decir con razón alSr. con-ie 
Rey, en su.informe de.S de Junio de 1838, que "la le.- 
gislacio.n. dé la amortización no .existe ya".

La caja de amortización , establecida, por la ley /le 
28 de Abril de. 181'6, está administráda por una,comisión 
que durante las^sésiones legislativas , :da cuenta al priní 
cipio de cada ti'imestre de las opéraéí'óués deí triinéstre 
precedente. :

Su propiedad se compone : Ide su dotación anual 
que asciende á 44 616:413 francos , aplicada esclusiva- 
inen ala compra de la deuda ; aplicación confirmada 
por la ley de-T82'5-que somete la renta al p^tr á'lá'acción 
de la amortización.

2." De las rentas comprares ascendiendo el 1 ° de 
Octubr^de .1839,á.29.407.938.franc..s , qpe- ser 
anuladas, ya para disminuir el impuesto cuando su ne- 
cesidad esta reconocida'; ya para ahorrar-á los contri
buyentes el recargo que les ocasionaría el ínteres de un 
nuevo empréstito , que se hai-ia uecesário para siíbvenit' 
a los gastos esA-Morííiaü?'^^ y 7Mo?Ñe7tíaaeos, creados por

Las rentas rescatadas son aquellas que la ciiTá de 
amortización hace comprar en la Bolsa con ios fondos 
piovementes de su dotación anua!.

. , Las rentas aUM/adas sqn aquejia parte de estas rór.tas 
compradas, cuya cancelación en el gran libro de la deu-

c3áa yia^ Ws Esaa^aWÉ^g í^e e^ííat-

. AMORTÍZACÍOTW*;

(ARTÍCULO II.)

-La amorttzi^cióh serigeó.'admbiistraenFranctapor 
Jas Jeyes de. 28 de Agosto de 18 i (}, 2ó de Marzo d,e í 8) 7, 
d de Mayo de. J 82óy i 9 - de. sPuuio de j 828, 2á de Mar
zo.de .1829, .20 de Abril de 1^832,. !U y 28 de 1833 y 17 ' 
de Marzo dé 1837. - '

- ; Eíártic.uloiU4de]a!ey det 28 de Abril de 1816 
.apiica .esoiu.siva .e 1nmüLableme.btQÍa renta de eoi-reos 
á la caja de amortización. .- ."
' Ei^árticuío ibó dé !a misma' ley dice que en 
ningún caso, ni bajo pretexto atguno, pueda tocarse á 
la dotacipn;de la caja de amortización.
..,^j El artículo 159 de la ley de 25 -de. Marzo de 1817 
hipoteca, hasta completar lasnma de cuarenta miüones 
para el sé-rvicíode la cajít de amortización, los productos 
líquidos del reystro, del sello y de Ids señoríos, los do 
las administraciones de Correos y de .la Lotería.

El articulo 143 de la misma ley hipó.teca á título de 
doLtcion dé la caja de amortización todos los. montes del 
estado, á escepeíon de la cantidad* necésátda para formar 
una.repta liquida de 4 millones, aplicable u la dotación 
delosestablecimirntos-cclesiásticós.

El a^'ticulo 3 de la ley de 1825 declara que los fondos 
aplicados a la caja de amortización no podrán emplearse 
sino en la- compra de los fondos públicos cuyo curso fue
se superior al par.

El arttculo 3 de la ley d.o ]9 de Junio de 1828, crean
do 4 millones de renta, aumenta en 800,000 francos le 
suma anual de 40 millones, íijada por la ley de 25 da 
Marzo de, J8.17.
. . El articulo 2 de la ley dé'25 de Marzo Je 1831 permí- 
tiendo que se emitan 200 millones de obligaciones abro-'-a 

por la icydeTa.Realhactemía de 25 de Mm-- 
zodC t'827, qito reservaba sóbre los bosques del estado ía

au.uqMe..no
o%25c3%25b1pial.es
c%25c3%25a1ja.de
Marzo.de


dta pública se mando por una ley ; lo que dispensa enton
ces al estado de pagar sus intereses, y equivale á una re
ducción del presupuesto de los gastos.

Desde i." de Mayo de 18:iáhasta 23 de Junio de 1833 
han sido 43.020.094 trancos de rentas 5 p g
que hablan sido por la c^ia de amortización;
desde este dia, pues, la deuda pública quedó aliviada 
del pago dé estos réditos-

En 184! la caja de amortización será propietaria 
de 31.140.000 francos de rentas que estaban anuladas por 
una ley: el presupuesto de los gastos se hallaría tam
bién reducido mucho; sin qué por esto, se debilite sensible, 
mente la potencia de la amortización , puesto que al 
curso actual del 3, del 4.j y del 4 p g , la caja de amor- 
tizacron no puede hacer operaciones de compra sino en 
el3 pg, único de nuestros fondosque .no esté sobre el 
par 4*^ 100 ñancos? .

"La reserva de la amortización se cqtnponede la 
parte de ladotacion ^nualque , en razón de la eleva
ción de los. cursos, no puede emplearse en compra de la 
renta. Ehan.lo pues él 5 p§ á 112 francos, y no pu- 

í'diendoiá c^a dtt amortización comprar tientas sino á 400 
-iranCos ó menos, se llama ? eservít la suma que bita no pue
de entplar. Esta asciende hoy dia á 193 millones.

Coníra la -upresioh de la amortización se objeta que 
ella seria un golpe dado al erédilo de! estado , uhamo 

-diticacion introducida en las condiciones primitivas del j 
empréstito; peroá estanbjeccion se responde que nadase- ¡ 
ria mas fácil éh este caso que proponer la alternativa á los 

- rentistas entre la supresión de la amortizácioU y el reem- 
'bolso al par. A la verdad , ninguno dudaría. Es ade- 
-mas muy dudoso que la supresión de la amortización 
'Causase una baja tan sensible 6 prolongada en los 
-cursos ; seria probable , al contrario , que el curso de 
la renta 5 p§ esperimentara una subida , porque se 
vería en ella por largo tiempo Ja postergación de loa 
proyectos de conversión ó de reembolso.

La supresión de la amortización tendría, pues, únán- 
;eierameDte hablando , pocos inconvenientes; tendría poli
ticamente grandes ventajas; permitiria reducir las contri- 
buciones que destruyen la propiedad inmobiliaria, y que 

.se elevan á 430 millones, como lo ha hecho observar muy 
bien el marques d* AndiiTret en su escelente obra intitu
lada : EXAMEN DE LAS RENTAS PÚBLICAS.

Pero no debe perderse de vista que en las poblaciones 
rurales sobre todo , donde la instrucción está aun poco es- 
tendida, donde el bien estar ó las comodidades no han pe
netrado todavía, es donde el impuesto es mas sensible y 
escita mas murmuraciones; en los campos no se conoce 
casi la carta sino por el nombre; todo aun sereñereen 
ella al rey , y aunque sea constítucionalmente írresponsa- 

.mal, sin ocúpárse por otra parte de los principios contra- 
-rios. En el espíritu-de las thez y nueve vigésimas partes 
al ménos de los contribuyentes, el rey y el gobierno no 
.son mas que uno , y su modo de juzgar es muy sencillo; 
.helo aqui: el gobierno es inalo si las contribuciones 
son mayores que en el reinado precedente; es mejor si 
SOR menores

Aúna dinastía nueva, aun gobierno nacido de una 
revolución popular, importapues infinitamente que la con- 
.tribucion directa sea menor que b^o todos los otros sis
temas precedentes. Pero esta consideración política no es 
la sola que milita en favor de una reducción del impuesto 
.directv. No es ménos deseable .por ei interés del desarro 
lio de la riquezapública,porque si durante la paz se des
cuida descargar la propiedad territorial, ¿que re
cursos nuevos ofrecerá esta en el caso de qoe estallase una 
guerra seria y larga? Esto nos parece que es en lo que 
menos sepiensa.

Mientras mas se atienda á la propiedad territorial me
jor podrá ella contribuir abundantemente y sin cesar á las 
necesidades de laguerra. Disminuir entonces ¡osgraváme- 
mes de la propiedad^es h^cer tres cosas útiles: dar popula
ridad y fuerza al gobierno; facilitar el vuelo de la prospe
ridad pública, y ponerse en estado de yencey en caso 
desgraciado las circunstancias difíciles.

Terminaremos con esta reflexión que nos servirá de 
transición natural eptre da amortización y el reembolso. 
Quien dice amortización, no dice soíamentecompra, sino 
también implícitamente reembolso ; porque si despnes de 
compradaunaciertacantidad de rentas, ningún tene
dor de ellas quisiese vender mas , la amortización evi
dentemente no set;ía sino un método de reducción im- 
potenteéilusórió; ven éste caso, si el estado quisiese 
absolutamente estinguir su deuda, el solo medio que 
tendría dé hacerlo, seria entonces el reembolsarla,— 
EMILIO Gm.mDiN.

GALLEGA tiene el mérito de algunos diálogos pas
toriles , en cuyo género eran muy fáciles y lindos los 
versos de Tirso de Molinv, y de lá descripción fes- 
tivá de muchos usos y costumbres de los habitantes 
dé! caihpo en Galicia.' Por lo demas !a fábula está 
llena de incidentes inverosímiles t^uto material como 
moralmente , y tan mal conducida como suelen ea.- 
tarlo casi siempre las de. Tirso.

Hay uoa escena en que María , encontrando á 
D. Alvaro dormido, y teniéndolo por judio, quiere 
matarle. El editor censura muy justamente este espí
ritu de intolerancia religiosa , común en la época de 
la acción, y aúnenla de Tirso, á toáoslos habi
tantes de España : pero se equivoca á nuestro e:)ten- 
der, e:: elorígcn de aquel fanatismo. No fué "un, 
error déla política," ni procedió de "miras pérfidas ó 
interesadas," aunque tal Vez el interés ó la perfidia se 
vaüesHu -de él corr/ó instruínéitto. El fanatisynp ré- 
ligiosofuéel espírKhgenéra! de la edád media, y se 
halló naturalmente establecido, sin necesidad de su- 

j gestiones políticas, por el mero hecho de haberse 
¡convertido la religión en poder político: hecho qué 

se dérivó, también naturalmente, de las violencias y 
atrocidadea que ácompáñaron á la conquista.del occi
dente europeo por los pueblos bárbaros del Norte. El 
fanatismo pties, ño descendió de los gobiernos á los 
pueblos: sino subió desde los pueblos hasta el trono.

En España es evidente esta dirección. Antes de 
que los reyes católicos espéliesen los judíos, habían 
sido estos perseguidos y degollados en muchas ciu
dades durante los reinados de Enrique III, Juan II, 
y Enrique IV. El poder real, lejos dé favorecer esté 
espíritu fanático, protegía á los perseguidos , enfre
naba á sus perseguidores ; tal vez los castigaba. Pero 
ningún pueblo puede ser gobernado contra el torren* 
te de sus ideas ; y los reyes católicos no hallaron 

¡ otro medio de mantener en paz la nación sino qui- 
j tarie de delante de los ojos á objetos tan aborrecidos. 
; La política , en vez de inocular el error, se vió obli- 

enaat rey,y aunque sea constnuetonauueute mcapuuaa- ! j. ,
,ble , se le hace alli moralmenté responsable del bien ó del segutrte.

esc<^gia^%^ de! MAesíM

ARTICULA)!!.

La comedia intitulada MARí-HcRNANDEZ LA

Por ¡o demas , e! fanatismo de Mari-Hernan-. 
dez es ridicuio y está traido por ios cabeilos ; pues 
para nada sirve en ia pieza , como tampoco ia espul- 
aion de ios judíos de España , de lá cual se habla en 
una escena anterior. ¿Cuái seria ei objeto de Tirso, 
que no era necio, en recordar estos actos? ¿Pué aca
so manifestar ei carácter religioso de los galiegos ; ó 
bien aprobar de esta manera indirecta otra espulsion 
hecha en su tiempo , (de los moriscos) por cansas 
mas piausibies , aunque egecutada quizá con mas in
justicia? Esto segundo nos parece muy probable, pues 
iá época en que éi escribía era igualmente fanática; 
y ei odio á los disidentes en materia de religión con
centrado en todos ios ánimos , se exaltaba freeuente- 
mehtéen representaciones teatrales. Porque los poe
tas cómicos son como los gobiernos hábiles : siem
pre acarician los sentimientos que dominan en las 
masas,

Aó peor sor Jo yMg e/ yMo MO <yM:er^ oír , es 
de las pocas comedias de capa y espada que escribió 
Tirso. Su mérito principal consiste en la elocución: 
pues en cuanto á la fábula , aun no había ensenado 
Calderón á ligar loe Incidentes de un drama de intri
ga de modo que eb espectador estuviese preparado 
á ellos , da dejar por eso de parecerle estraordina- 
río?. La acción de esta comedia está llena de lances, 
que producen situaciones muy cómicas; mas son 
hmsperados é inconexos. Se notan en ella todos los 
defectos de las fábulas de este autor : peroháy é^e- 
nás deliciosas , que el editor ba señalado con mucho 
tinoen el examen, señaladamente en la que cree des
cubrir el bnen viejo Don García que sus futuros yernos 
aspiraban á ser.casadoedos veces, y las de ia 
ya de Doña Lucia, que están al Sn de la pieza, espe
radas por jc! auditorio en virtud de! titulo del drama.

También están muy bien escritos los diálogos 
entre las do!S hermanas, celosas una de otra. Tir
so se complacía en repetir esta misma situación en 
sus comedias. Hállase también en la de jaoy

en la de /ítjpíctJojiír y en algunas otras.
Pero nosotros créenlos que semejante competencia 
entre dos hermanas y los celos del amor, déla va
nidad y de la hermosura que con ella se suscitanntuauy ocia Hermosura que con eaa se so^cttati, nacer reír^pruecaacíDuennumoi 
n o son íavoi'ables n !as ecatnmores domesticas. Ei} bituainaente nuestros antepasados.

cariño fraternal, que es uno de los elementos 
¡esmas poderosos, no debo ser violado, ni méno* 
hade ser su violación objeto de risa. CaldefQQ^^^ 
tenia mas cuidado con la moral que lo que 
cho, siempre que introduce hernranas, las s^^pQ^ 
amigas y. capaces de ah ogar su pasión por no ofende^ 
los derechos de la sangre. Véase en prueba su 

<media vewgo, vengo. Solo en la trag^,]¡
pueden presentarse hermanos enemigos y desorihi 
se los funestos efectos de esta enemistad.

El editor nota como defecto y con sobrada 
no solo la descripción ds la catedral de Toledo 
una comedía de capa y -espada , sino 
ticias políticas del tiempo que se introducen en do 
escenas : mucho mas no siendo la pieza de cifeutt; 
tandas. Pero en disculpa de Tirso citaremos la co, 
-tumbre que se observó durante aquel siglo pof ]Q, 
actores cómicoá, de ingerir en loaiiramas, coa 
ó menos destreza, y oportunidad , la narración de ^o^ 
sucesos prósperos para la monarquía. Esto lo hicig. 
ron también Calderón , Moreto y otros poetas 
zá por advertencia del gobierno. Las comedías sér?)^ 
de gaceta; porque según tenemos enteudidb, 
periódicos en ;^^paña .hasta el último ¡tercio, de dicho 

. siglo. . . .. . .
Veamos algunas muestras delestilodeTírson 

esta . comedia. D. Diego llega á docir galanterías á 
una dama toledana esta le responde:

' "Vos lo habláis.^ óstentaeion 
tan bien, que pqr,1o discreto, 
señor, mi voto os prometo, 
en habiéudo Oposición."

Principios de ámor tarbádó 
conforme me lo han contado, ' 
son versps qn borrador. 
Trasladaldos : que por vuestros, 
yo aseguraré su audiencia; 
y dadme agora licencia, J -
que hay ojos aqui muy diestros 
en juzgar desaires cuestros.

jDíc^o... Qufd^^ró.yo , si os partís, 
. como el .fqego sin la llama.

Lucía... Abrasareísos á escuras, 
que es propiedad del inñerno.
Yoestoy depriésa, y vostíernt^ 
Para andantes aventuras 
baste esta."

Esta manera malígoa, de admitir los 
quíos de los galanes tratándolos como de burla, en 
la cartilla de las mugares en aquel siglo. Es gtaeia- 
sa la descripción que hace Cristal, criado! de Don 
Diego, del perrero de la Catedral.

Como nunca estuve aqui, 
cuando de grana le vi, 
díge: 
jD0T.DÍ0.y
con 
VKCty no M ÓMcno ptn'ct CMen¿o, 
jOor^Mc M ¿oJp coíorctJo.

yti ^cio yn,

.^ccycó^cMn y?crro, ydíjo: 
y /o vera.

Sacó de bajo del brazo 
un añudado cordel, 
y &1 inocente lebrel 
embistió tal latigazo, 
que según e! alboroto 
con que la puerta tomó 
aullando , bien pienso yo 

. que no será mas devoto.
Yo entónccs le díge: 
á foí: f!0 M c/perro vnío: 
pero no ytcnJo^Wío, 
enerar ptt Jo en cs^a 
.Y respondió el carmes:: 
Cbno.?co/eAa .?nncAo^ jta^y;

. JcscicnJe Je/ cí'' yoóta^ 
p no pMcJc cn/rar

Descriperon fe'stiva, y qué se hizo solo 
hacer reír; prueba del buen humor qué gozabM^'



Ya -vati publíéadoá óuatro tomos .de esta colección; 
V tenemos entendido que no tardarán en darse á luz 

,i{„i,^.y !f)sq"ele-siguen. Estapublicacion es de 
impottínicia para nuestra gloria literaria. Su 

objeto es no permitir que se sepulten para siempre en 
PÍ í,]vidd nuo8t.'-as .riquezas'poéticas. Hasta ahora he- 
ntos sido testigos de la iidelidad con que el] editor ha 
/-emolido sus deberes. Esperamos que continuará 

el mismo esmero asi en la parte tipográñea? 
como en la crítica y literaria : y miraríamos como una 
fatalidad, ouaijuúer suceso q.qe entprpeciese un proyec
to tan útil pa'u nuestra gloria poética , como á pro- 
pósito paÍ A el conocinnento da las sales y-recursos del 

¿asteUano , de que tanto abundan nuestros, 
ameres oómicos del siglo XVH: pero estamos segu* 
ros de que el autor de esta empresa no es capaz de 
dejarla hasta haberla terminado con felicidad.—A. L.

. ? Et Articulo pabÜcaJo en sd apre^table periódico^ 
número 1049, me hace eonccer !as ventajas de !a li
berad de imprenta, cuando esta se dirige á denun
ciar abusos,Üustrar ai público, y declarara, las} 
autoridades las infraeció^es que contra las leyes y ] 
reglamentos de policía se :cometen, para que los] 
destierren cori-)gien.doá;lM! infractores; pudiendo) averiguado no son de los que tiene á su disposi- 

astablecido en el café de la Vitoria , aunque había } 
llamado mi atención, siempre me había persuadi-t 
do de que alguna autoridad celosa del bien público, 
se había propuesto reunir en un solo punto todos los 
vago?,, ociosos , y sospechosos , con el ñn de ver 
si podía mudar las costumbres de estos con el roce 
de tal cual jornalero que concurre á dejar allí el pro-^ 
áucto de su sudor ; porque al ñn , mas vale un ejem
plo que cien consejos ; ó de lo contrario, hacer una 
leva á costa de poeo trabajo y ningún ruido cuando 
lo creyera conveniente, y se desengañara era im
posible establecer una verdadera fusión entré esta 
clase de gentes. Sin que lo tome V. á broma , le diré 
en que me fundo para creerlo asi.

Soy parroquiano antiguo d,pl café déla Vitoria; 
porque me gusta la soledad , y después de tomar ca
fé , bo con calma el NACIONÁt. y algunos otros 
papeles quo me presentan., en lo que paso las tar
des lluviosas y frías, y alguna parte de. la noche. 
La entrada .en aquel establecimiento de uno ó dos 
municipales en varias ocasiones, después de la ora
ción, despertó mi curiosidad, y mucho mas cuando 
observe que encontrándose una vez con el amo de la 
casa en el patio, les decía que el Sr. regidor había 
preguntado por ellos diferentes veces, y estragaba 

' no diesen vueltas con mas frecuencia para imponer 
orden. Estacircuntanoia meimpulsóá seguirá los mu- 
nicipales, quienes escusando sutardanza con que el al
calde de barrio les prevenia celasen toda la demarca
ción, sin contraerse á un sólo punto, se entraron en 
unagian sala donde una numerosa concurrencia cerca
ba la mesa de billar, presentando á la vista el cuadro 

-mas agradable, respecto á la diversidaddetrages;pues 
eai medio-de las chaquetas de todas edades, y sombre
ros de todas hechuras, se divisaban algunos en man
gas de camisas, otros liados en cobertores eon solo 

. unos malos calzones blancos y sin sombrero , no sien
do estos los que ménos se interesaban en las apuestas 

, del juego que én aquel momento se hacían á la trein
ta y una con los palos de la mesa. Condeso, sin ems 
batgo, que al ver el porte y semblante de ciertos 
jugadores , fué precisa la presencia de los protectores 
de seguridad'pública para detenehne algún tiempo 
en aquel sitif', sacándome de mis meditaciones uno 
que me díjo ser fréídor de pt-scado , y que iba con 
la idea de aumentar su capital, mientras su espesa 
despachaba los rnarchantes; pero que en lugar de 
adelantar dejaba todo lo que le producía el trabajo dé 
los dos. Amigo, le contesté^ ese desengaño convencerá 
á V. de que debe.busear en su trabajo los medios dé 
adelantar, y si algún rato viene á este sitio ha de 
ser solo á núrar. Se conoce, replicó, que V. es nue
vo : aquí no se consiente el que no da utilidad , y 
los municipales que V. ve reciben las órdenes del 
nmzo encargado por el amo para recoger la propina, 
el que les designa los que han de lanzar; ademas el 
jcegu presenta cierto aliciente por la variación , pues 
se principia con la treinta y wnaconlos palosdelamesa, 
y se acaba con unas bolas nameradas al efecto, sien
do las apuestas al número ó punto qne cada uno gus
ta ; y aunque es muy parecido al mente , ó cañé é 
iguale! resultado, no es juego prohibido, según di
cen , por no haber baraja..

Después que el freidor .concluyó sus reñecsíones

asegurar á V. c°n jamejor buenafé , que el ¡cion el Sr. comandante de armas. Pero en tódo lo

¡demas se ratiñea su atento servidor Q.8. M, B.—-- 

MÁNVEL SÁNCHEZ SiLVA.

—...... . I

Ttté Vine para mi cAsá haciendo las siguientes. Ei l é- 
gidor, cualquiera que sea, párece imposible tgfióre 
el reglamento dé policía mandado observar, y.tnucho 
mutios lós artículos i77.y 178 de! capíthlo ni 
que emplee los agéntes de seguridad pública para 
proteger un garjtó, mientras los alcaldes constitucio
nales !.os persiguen pó.r otras partes; !:uego. debe exis- 

,tir ^Igun^Secretp, qu<^ puedé bi.en jenér por objeto 
el ya indicado : al diénos .ésta es mi^-opihiíM^; y como 
díjo un sabio español: -'

Uña Opinión no es delito. : 
miéntras.queda en opiníoo,.......  ;
ni muda su condición, 
ser. hablado ó por escrito; 
obra solo en su distrito < 
qué es el de! entendimiento: 
si forma él convenciíniento^ 
la culpa es de la verdad; , 
y sino, su falsedad 
cede á un mejor argumento.—X.

JEREZ DE LA FRONTERA 23 DE FEBRERO. 

Señores. Editores del TIEMPO,
Muy Sres. mios: Los migueletes que, según 

manifestéenmiremitidd' dé ayet j cometieron un 
crimen en el cortijo dé Ramón Llórente, he 

JUNTA PREFARATORÍA CELEBRADA ELIDIA 13 DB 

FEBRERO DE 1840.

Abierta á la una ménos cuarto;
Reunido el suñeiente número de Senadorés Según 

previene el reglaínénto para la celebración de este 
act') , ocupó la silla de lá presidencia, como el de 
mayor edad entre los presentes ; el. señor duque 
de Castro-terreño ; y lus de.secretarios los señores 
marqueses de Vtluma^ de Santa Cruz de Rivádulla, 
como los mas jóvenes..

En seguida se leyó el título primero del regla
mento interior: y asiunsmo Iris decretos de disolu
ción de Cortes , fenovscion dé lá tercera parte del 
Senado y convócatbriA^'-''- -

También se hizo una lista de los señores que sé 
hallaban en el salón. .

Después el señor pre^iden.te hizo presente no ha
biéndose recibido comunicación del gobierno respecto 
al dia de la apertura , ni ttoticia respecto al loca! en 
que había de celebrársela sesión regia , ni tampoco 
el ceremonial, nada tenia qne conmnicará la junta.

La comisión nombrada para recibir á 8. M. el dia 
de laapertura son los señores conde de Ezpeleta ; ar
zobispo de Valencia: Capaz, Heros , duque de Zara
goza, Tejeda, conde de Oñate, marques viudo de 
Pontejos, Balanzát, duque de Frías, Muguiro, 
Becerra.

-.Suplentes los Sres, Caneja , * San Miguel y Mon- 
tesoro.

El Sr. presidente anuncia que se citará por pape- 
l(-tasparalasesiour''gi3,y lé^vanta la sesión álauna.^

A la bora anunci^ada en.cl .ceremonial y con la 
:pompá y aparato.dé.costúmbre.salieron 88, MM. de 
su real palacio.con el -treti y comitiva dé siempre , y 
Hegádas a! Congreso de los Diputados fueron reci-^ 
bidas por los señores MihisttQs y dos coñiisiónes de 
cada uno de los cuerpos cblégistadores. Sentadas 88. 
MM. en el solio, y dada la real venia para que lo 
hicieran los circunstantes, el señor presidente del 
consejo de Ministros puso eo manos de la augusta 
Reina Gobernadora el discurso siguiente, que S. M. 
tuvo la dignación de leer:

SENOLRKH SjSNADORES Y DtPVTADOS:

Esperintento la mas grata satisfacción al preten
tarme én medio de vosotros , acompañada de mi eí*

celsd Hija la Reina Doña láABEL lí , éoyo 
descansa un el amor y lealtad de los españoles y etí 
el ñnñe y leal apoyo de las Córtes del reino.

El estadode nuestras relaciones con las potencias 
signa.tariasdel tratadd de la cuádruple a]ia.nza, es 
sietnpre satisfactorio. La Francia y la Gran Bretaña 
mé dan cada diá mayores pruebas de su interes y de^ 
cisión por eí triunfo de nuestra causa.

. Las demás naciones amigas continúan en el mig- 
¡.mo pie de buena y leal eorrespondeneia. El r^y Je 
losxPaises Bajos ha reconocido los derechos dénti 
augusta;h!ja:conel reino deCerdeña se han^restá.. 
blecido nuestras relaciones comerciales : acaba 4e ñr- 
marse un tratado de paz y amistad con la fép&- 
blicü dél Ecuador^ al que. en-breve seguirá otro do 
comercio; notándose la misma disposición á réhovat' 
nuestras relaciones prórrumpiáas en los déntat esta
dos de! continente americano.

Modelos de. lealtad nuestras posesiones ultramarh 
ñas , disfrutan de. una paz ioaiterable.^ á enyaisom- 
brase aumenta cadadiasu prosperidad.

En la península la mayor parte de )as provincias 
disfrutan los beneñeios de la paz, recogiendo abun
dantemente , y.con públicas muestras de cratitud, el 
fruto del memorable conveniode Vergaríb

Gracias á subenéñeo inMujo; a! celo y ñfmeZa de 
las autoridades,y al apoyodelabenemérita Milicia 
Nacional, que ha correspondido al importante ñn de 
su institución , el orden y la tranquilidad se han con-* 
servado en todo el reino ; y si.han tenido lugar níy 
graves escepciones, las providencias de mi gobier
no han bastado á atajar el daño, y ej freno suluda- 
blede las leyes evitará su repetición.

El'rlgorde la estación há interrumpido lospro' 
gresos de nuestras armas. Cóncentradá la mayor par
te de nuestro ejército en él bajo Aragón, se prepáta 
á nuevos triunfos que yo espero de su valor y disci
plina, y de la decisión de su caudillo. Entre tanto 
han sido paciñcadaslas provincias dé Galicia, Tole
do y Ciudad-Reab'y si otras, con sentimiento mio^ 
no esperimentan igual beneñcip , mi gpbierno^.tiene 
adoptadas las disposiciones convénieutes para que se 
consiga tan apetecido resultado.

Despees de una guerra desastrosa de siete años, 
el estado de la hacienda no es tan lisongero como, se
ria de desear. Hay todavía sin embargo inmensos re
cursos que bastan para restablecer el crédito de la na
ción y dejar ilesa su oo desmentida buenafé. Mi go
bierno os presentará inmedíatameoté ios presúpnes- 
tos y las demas leyes que se consideren neééaayias y 
urgentes para el arreglo de la administración, fomen
to de la riqueza pública y alivio de los acreedores 
del estado , asi nacionales como estrangetos ; éonci- 
liado todo con el principio de rigorosa gcononna que 
hacen ¡udispensabtes-nuestras circunstancias.

Hallándose tan adelantada la grande obra de la 
paciñcacion , es indispensable hacer sentir á ios pue
blos las ventajas del régimen constitucional por med!f 
de leves que estando en la debida consonancia cor la 
Constitución del estadotden fuerza y vígot a! g-) 
bierno,.prendas y seguridades á la conservación del 
orden y dela pública tranquilidad.

Con tan importante propósito os serán presenta
dos varios proyectos de ley cuya gravedad y urgencia 
reconocen todos. Tales son las que debetr poner de 
acuerdo las diputaciones provincialés. y. los ayunta
mientos, con eb tenor y espíritu de. ia Constitución 
vigente : la que corrija los defectos que la esperien- 
cia ha hecho reconocer en la ley electora!: la qne de
jando completamente á salvóla libertad de imprenta, 
ponga .cotí) á sus demasías : la que atienda do una 
vez a la seguridad y dignidad dei culto y á la^ suerte 
del clero, sin olvidar la triste situación de las relí% 
giosas y esciaust.rados: la que ha de.organ.izar el con
sejo de Estado pava que sírva- de luz y guia á la Co
rola y Ademas las medidas legislativas que reclaman 
la administración de justiciadla malina nacional, tán 
digna sicn:q)re dé la mas solícita atención, y otros 
objetos de no menor importancia.

/ jSéñores Senadores y Diputados: la paz, la unión 
:y la^ieconcilíáeion deioS éspañóles son, y hán sido 
siempre los Votos de mi corazón. La Providencia ba 
bendecido mis^esfuerzos , asegurando el triunfo de 
nuestras,armas; á Vosotros con- mi gobierno toca 1 
de!baséC!uento..een vuestro apoyo y lealtad, y qn- 
unidos todos en rededor del trono de mi escelsa hi
ja, bajo la bandera de la Constitución que hemos jii- 
rado, bastarémos á superar cuantos obstácul"!* se 
opongan á la consolidación del urden y de la vn la
dera libertad. Estos son mis deseos: esto aguarda de 
vosotros lá naeion, y tan noble espei'anza será emn- 
pHda. -y'

Concluida la lectura de este discurso.le eotregó 
8. M. al señor ministro de graci^^-y j\]¡s.tij$ía' 
que pasara copia certiñeada al Senado y Coi^-^s.o; 
y el señor presidente del consejo, después 3e tomár



la-órden de.S'. M. dñeláró qué se'¡hal1aban lega!men
te abiertás'las Córtes'de 1840 con arreglo á la Cons
titución. de la monartptia. En seguida SS. MM. ba- 

.'.jaron de! trono, y salieroti de! salón én e! mismo ór- 
.den, y con el tnismo acompañamiento con que ha- 
;bian ehti'Ado.

.SS. MM. lo mismo á sn entrada en el palacio 
délas Cortes,.qne aPtiempo dé^s'aHr de é!, fueron' 

-salmiadas con unánimes aclamaciones; y ént'tsiastas 
vivas á:Ambas Reinas y á ta Gonstituchn! ée dejaren' 

roir en el saloh y Cn !íts 'tributsas pú-bUicas y A'esef- 
.vadas: . . . ' . ,
. La eoncurrencia, asi en la carvefacemo en él 
.Congreso, ha sidegaatMle y lucida.

--------- "= -

. . . I . -VT^:CA??A '!2 lyÉ FA^TtERO'-
La gavilla que é'l'rébehlo 'Le^dhia''^a¡

desaparecido éh su -fotUlida'd , !'efdt^'áS!^'o5ó dh-i 
'tt^ !á^ cscabrA^idádés S!e a'qdbUpis'iDÓntbs , y ham-' 
-bridnta'y ^mlsetaiblél tirb't'igadiér}
.'Ande^haga ci^áí -tiéué' ya íén su póJét^ al 
Zabata , fr^^!^e q^ib' i^c'tR.lS'l'ilbh'-fattl^^'ri'dn cbt^'éia,!

-<!o8'.soldá!d')$s''y o'H'élal'Já', óo'd 'üfaá'-'dh-cb'fusi-!
des , igual de'óitná'!YáS',*y dtrds' éf^éctos. Lé--
guiúta y'^iFtal 'Pa!áclcié','-t^lH-fn!S' 'cbd grado

-de teHÍ'énteécM'ó!]7-t p'sb^n''ids''AiRco^'quc!'TÍb'paVíscéd.
Los habitantes de ^q^iel presentan lí liA-

-eei- el servicio CAn'-d^Vpl^tía y' con "h'álc'h'á's' A la nía-' 
-néra.que saileh

'Z'AJtAGÓiíÁ l'B'DE ÉE!ÍRERO-
Én la^imtnnnáJo hqyaJemas.de un granconvoy' 

Je.gáll^ta y otros vtvqres,ha salidocon <nreccion a!' 
'liájbAragth) , él treil de ingen!eros.,.,y seasegura. 
Va'a Hucér lo mismo ainy lMego la artilleria Je sitio' 
qnéhiiy/prepáradá.

CUENCA 14 DE yEBRERO.
' Atites de ayer pdF lá tarde dntrb én esta proee- 

denf^d^ lúdete Id JfVii^biidél gxi^ñé^ral Hoyos, qtie' 
ha salido esta tnañatra^ jdlr d! cdiÜlno déla Alcarria y 
db Beteta.

De laR fadcibnés nó^prM'dó decir á VV. cosa de 
particular , atlas que dréo perdihnezca)! én las inme^' 
díhciunes Jé Befetá : 'qtié dn él Val!, Valsalobre y él 
Sóbar se ha!lt*han'nlthh;úméhté^dht! ésdhadroneA : que} 
otro se Ata 4iehDA)ajó'{h)FPriégo¿h dirección de Ca-; 
banévas , y¡ SnahuetRe qtié én el p.n))to fuerte dé Bé- 

-tetti hacen grandes aéépios dé'comestiblés , habiendo 
reunido Un céecidt) uú^méro de cerdos qtte niat'a'n^ ¡fa - 
lun en el'indicadó fueété. Jo que rcéiéntémeiite han 
remitido á lápla?:á db ÜaHété 30oJ-gás de tocino.

En Aibáladejo de! Cuende tattihien se ha presen
tado últintametlté una phrtitla décabáHeria de PaüÜos 

- proce<!e<U.e de ViHora ; y Idg facciosos de este punto 
contitíuat! Itacietldo ¡^Mb'eorfcriás p"élos pinblos de 
la izquierda de! Júcaé que completarán de arrttinar. 

La partida de enaigraJos del Marquesado de Mo
ya que aquí conocemos por cacheteros, acaba de 
prestar ttt) nuevo servicio ^de la ntayorimportancia con 
la prisión del presbítero y bien rt)noc)do faccioso D. 
Juan Suatez, quehan hecho [n-isionero en Saibaeañéte 
y conducido á Moya; y aunse añadeqúe tantbie)! háh 
presoú un hijo del referido Shaídz qne se fugó 
de esta.

MADRlb iS DE FEBRERO.
S. M. se hasérvidonombrar}fresidentedi?l'!5é- 

nado á D. .!oséMos¿óád de A!tait)iiá, yvict'-ptesi- 
dentes a D. .inaquin Tarancoh obispo eiectó de Za
mora, a! cpnde Ezj^f-létá.

^^J¡azs9
SuRVtCíO PARA HOY.—Los cuerpos de !a guar*^ 

nicion y !a Mtücia naciona!.-—Gefe de dia, !a misma. 
—Capitán de hospital y provisiones e! primer bata- 
üon dé ittfattteria Je Marina.

En virtud Je p^oVidéhciá dél Sr, juez primero 'de pri
mera instancia de ésLá' plaZa isé saca á 'púb'líca suhá-sta por 

' término de 30 dhts hábiles, cotOadós desdé hoy , pára .su 
retnaté en el mejor postor cuatro ñóhas pSúUes dé la qúm- 
ta de! cortijo tlan):).'.!o a Mesa de, Santi^^o de Fé , sito 
en ct termino de,la ciudad <!e Jer.ezdé la Frontí-ra , es- 
tjptada esta pai ticlpaeion en 4 ! ;07 ! rs, .!8 tnt's-' vn. Qpiéh 
quisiere !)acer postura acuda á la escribanía de mi cargo 
b ¡d acto del resnate quosc lia'de celebrar á tas ! 1 de la 
inañanadcl Lúhes 3Udó Márzó próximo' en lu.s esíra- 

'dosd^hilauüléncia de'diéhb Si-. jíRz . c'álle de! 8ác'ra- 
-mento,;nú[n.-.366. Cádiz'pydé Fájrééo 'dé' !840.JoR'qíún 
Rubio. .

¿ ; 
'^&.'}MO'déÁtói, 'ObisjÍG' y Cóñ^sor. ' ' ''" '
'Eyíl^bH^oésta enSJ .Fraa'ciscé. ' ¡

At s. eJ so!. 
A! mcdkidta^. 
Ai p. e! so!.

OBSCnVACIOWES MKTROROLÓOICAS ))n AVCn.

¡Tertnóm. Baróm.;
Horas. ^Reaumal incdhla Viento.

aire libre' inglesa.

9 s. 0. 29,78. ! S.
s. 0. ' 29,80. ¡ 1"-

n s. o. 29,80. } NO.

Atmósf.

Cerrazón.
NO. Ce!agcs. 
NO. Ciara.

AFECCIONRS ASTROWÓMrCAS DE HOY.

El soisate.^.. á !as 6 y *25 iniñtrtos de !a mañana. 
Se pone..........  íidas 5 y 35 minutósde !atarde.

: WAPRAS^TTR'MAS'ÁWA.- .
Pri!nera :í!ta. á!:^s 6 y.39.[n!autoa .de ia madrugada.'
Prime) .t baja áiaá !2 y 52 nnnutos de. !a mañana.
Segundí) aita íi ias 7 y iT)inut^S; de !a tarde.
Segunda baja iÍJa^OU .y pO.^ini.!^u^^,^^e.Ja nocbe^

daíf' 1840.
H'diñ'brés.'..
Mugeres ....
Niños...........
Niñas...........

2 
2
I
1

....... G

Ayer comenzó :1a repartic^n .de..^^,gatr^aa...de,;ia 
coieecion números iUÓ, iUi, I02,.y de 1, 2 y 3.

Ha sido uua feliz ide^. la <^e.publicar. 1^,. historia de 
P^^lofiia'y él pais cfíísioo de la !i!*ertad y dérheroismo , á 
coniit)uac¡qn de Rusia , !a patria de !a e^^c.avitud y de la 
abyeeeiuu itumana Seria Í!)j)U'iar ú ios lectores ponderar 
Josencírntos de !á !)istoria quehirde referir !as hazañas; 
de aquel Sohlesici qúe libertó á Viena'y'aiparde Viena 
áJao'istiaudad, de Rociuakoy dcPoúiatowski: de.!a4 
historia cuyos principates sucesos ocurrieron en las tnár-^ 
genes heladas del Vistuiá.

S¡)nu!tanean^e))te om !a Polonia se hará la tn^or y: 
imasiníeresantü publicacton:delPa!)orama'í:la'del-.-. '

/
Para este pais, !a- 7''/'íí/tcmy .¿z,.E)yüpa que se 'publi-: 

caránen s^^uida , se admi ten, sst^cripeiones . sepa nulas— 
Hay de vtúita coleceioues de tos puises que hat) concluido 
de pubiiearse y y7V¿?-

en !a fedaccion d<- Ja Revista Gaditana , ¿alie dél 
Cinuiuo número 84 , I^uetto. Valdetá'atná, S'áit Fernan
do, Molineio : Jebez', Bueno , y en Sairlúear, Gurria.

5jLi&aa áa. gyÍMss^t'
!os húngiu-os Jorge'i^uszekyMigue! Sxucóü ,con uita 

.pequeña partida de iettceida de hilo puro müy fino de Su 
'.pais,. cuya super.iot' caíidad es'-bien Conocida en esta ciu
dad, desde tacpoca de! ptidtw franco, caque se vett- 
dicron iguaies üeozpi pur otrqg eumpatriciqs suyo^.s. Las 
per'sO!)as que qstiefan i)pros'ec!u¡r esta, ocasión para ha
cerse tioüettzo.scsquisicos que. no ios itay iguales en su 
ciase en esta tücha cind¿)d , pcírán acttJira iaposada 
titütaíia de !a Rosa, cadie de! Santo 'Cristo , nuinerd' !83, 
previnion!" aipú!)¡ieo que debiendo pertmufb'eer pócó 
tietnpo en e.<!a .p!áza pin* .haüarsO solo de íi-áttsito en c!!a 
y constando soip ia part-itia. (!e 55 p;e/ás con aiguuas mas 
de pauuuios y <i')S ¡uegos de tnanCeletna, det.'Crá ef<á.)tuar- 
se !a venta ct) brevesjÜas rcaüzándoia á precios epurodos 
con arrégioá-su mérito. 2 

tS^a'lIcgado á'.está plaza e! Sr. Vel!et ,.j4trd¡nerq íloris- 
-'^-^ta'doPari.s,ei cual tí-ac úti completo sur^ude 
plantas, sen)¡llas,cebofletasj, aranas de marimonas^ y 
unhbién toda clase de iú'bbtés frutál'e's ,'tndó lo cúñ! !o ven
derá á precios bastante cómodos. Vive calle de Sah A^ífs- 
tin, aúm. 92

Í^AWJT^i JHiJEKCAaf'A'ÍJL.

^ a fragata española' V,!- 
L ANU.E VÁ.-sü capitap 

D. 3^'I^iu Puigy.Ferrer, q!!)e 
se ha!!a cotr registro abierto 
para !a H'ÁBÁN Aj,Jo. ope
rara sin' faLta el dia 2'de,A'tart 
xd práx!dfb''^''^c^o'p'u$aé 'íídi- 
m'itir üri resto 'dé-edi^á y {:!aL 
sagerós ,' b-'qíwd^l; ^f'rede-'ht¿ ' 
tnijMre.s. cbnroíü^dadés), ádl'lr!.

tiéndose que toca cnS:m!Í:'gy'.de^Cu^nrpara<it{¡acJosqHé 
Heva para aquí-! puerto. Se despacb.a por D. Angc! Aí, dt; 
Castripipnes^piaxadeMina.d^tin). !94. 4

resto.deca.,-gáypasagero^,^'* 
i-a los.qu^ tteoe esceientes 
modidades. Lo despacha Is' 
Luis Crósa, casa de Citido-T^' 
rM,.núin. !35.

EN ESTE P-UERTO EL OÍA DE A'YER
' Pqlacragoleía ^^'rinldad , Den Rafael

Ja-arcon aguardjeqt^.y.p^trqs efee^qs. Fragata

AlgyCirns en .uno cot) aguardiente y otros efectos lé.'i' 
Uá H.'aba'ha^í.^'á'D/ Adgéí^^ria de'.Castrisinues.^í'ra^^A 
'^n'gtéHa Cl' Ri4!'.4^N:''Lé-Gí'os;Mé4?íh)-:d!iír'-ébii'e;)^g,. 
fdé piedra',!á"D., Pedro dbZHldét'a'y éu'ñ)p<iñlá';"B^r^^. 
cfin góleta ^spañóL'g'uM-dar'éosia de potito dé
. Isabé!eu ,ebínattdañte!ui. teniente de átuvio:'Be ' Jas; 
,,^;mlar„) de. Cruzar,... B.gl-gaptin,:gdleta. JdéÚJ jCuRygo 

.4, O.^ Antopiq Grinda;,. deJaiÉ.^^.haua .cq;(/,ppyg.. 
jlabíie'nch<,'.tabacp'^íc.;^ ,D.^ Y.'Yarlas,'e)n.
b'ái'ó'ácioné^stncnó^^ o'spaMles.^^^ ' ' '

'V'APOI^'ES
-e! Püért'ó de 'Sáhta^ ' /jV'S X Mariá; VlájaraL gn 
Ihs-diasy'ádá's'h'iu-asJ^^^!^ sigüétiq'previ-
niénde^e que esOts^^^ ' **^^^sá!¡dáí'pbárá^ sér 

! altbradAs'ó t^Úprihhdit's ctñntdb la éuíp'résá'Ib '
. .' estitne conveniente:, '/-!

. . , .

24. ...
.] . T'f de la .tnaíiana, ..

. _ ( 2 de la tardé, .i/.
itilARTES 25.

'j 7.^' dé la mañana, . .
'^' 2^ dé la tardé. ' - -

8^ 'Je la hiañaha. 
3^ ^o la tarde.

S3' dé !á tbánWha.
3-^ da la'tiuHe;

NOTA. Lagrañ ei^éas&z'dé a^úa'que'se é^pcríhienta. 
¡ la barra , q))é cáda'dih va ábias , ittipide á lós vapoyés 

-poder hacer viagesá'hbras^úiás'cóniódás'pará'é! público;

Se Stispeñdén Jos víages di^u-Jos adv irtieudose que ea 
los dias quú-nb púéJáñ c'am[jfn-/íu los. atmhciaddé pafa'el 
Puerto pór' htLÜárs'e bé!''rdáá''s'h barra ,41i<!ia'i'á'^^PtíM- 
to Rea! ,..encías anísmas hoéas'qhé'té)igá''4pn!!lá'3as' páía 
hacerlo a! ltnej^r!:ó ,:á.fin'd6 . mantener .!a ComúnicáciMa 
d!aria;.lo qtte lo permita et estado -de ia have-

^gaejon.'^ _ ... . )
' E! CóRl'ANÓ' saídrá i.^!^ Saníúcar y Séyííia'^!

Martes '25 del dofhiéhléá liié !'*! 'dé ¡a'máñáñá.' '
; .E! t^^l/.í\D^LQ.ÚjVÍ;R;saldrá para .S.anlúcar y SfS- 

.vÍ!Ía e!;Mái'teh^5¡j.c! co.rrjqntc.á.ias lO^/ieJa jnañana, 
NOTA: Acadapasageroséie nermih-n dos ario.

bas de eq))ipit.)e ¡Ytgando per !o que ef-ced¿) a raen .de.,4 
(JüY aihb'ba.' H<s pasag'erés'qué' prcherítñ einharcárse 

éh Bonahz'a' ; y tóín'éñ sus billetesíén Cádiz para S)'g''pr 
dé a'Hj-'á''8evi!la4 tébdrán gi-átis e! paságe hástá'é! Fuét'- 
'to <!'- Santa Vhiria en los vapores de !a enqq'esa,cóh s'ólo 
Jáq^eAcntaciun de! billete a '!it entrada abo-do- íguahuen- 
íá.lqi? q.ne to.fU; n sjtsRületes en el Ih". de Santa María 

Smdúcar ó; Sevilla no pagaran pasage- d.el Puerto^;) 
C idiz qn.!os mismqs.yí^porésdq lacompañla. Los. billetes 
sé'Jbspáchat) en CáJ'zj-ilcl niu'elk', oñeina jnnLo.á la Ca- 

'pl'tarii'a;^é)¡' él Puerto du Sañíá Marta cñ !á bñciíi'a de los 
'é'Apó'rl3s;éh'S'a[itú'cbr y ^vil'la í'bordo 'dé! thisnto buqués.

en

T^ÓTA./ 'yé^i^qné paj-a'^el Miéreoíes próximo , á 
'bé'he'Hcló ^i-a'néísóó Cuenca . píjtnéf apijntadoqy
D. Al^tií{hó''Vicb',-litio Sé' !bs Hég'híídós 'actó)\cs , la^'be''* 
unósa t^iyt!?'e^!Íá' eti 't-réá' itcW.'/y éh' vét'iU , -'(¡í'iginál Hc'Dé!! 
:.Jnsé Zprri!la,')titu¡a<daqj ÚCada-Cbál-coit sú tJfzoh. ' 

' Itmabína-iiri
;b ¡'j Jmpret&ády:Brl¡top.re^poasab!e'V.' Óárnéhá.

.ímpretha deUFrEMPC:), calle de la VepÓH'ioa^'tyúátjlá!.

hqyaJemas.de

